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1. Revisada la solicitud visible en pdf. 069 y 071, tenga en cuenta 

el memorialista que el día 6 de mayo del presente año se efectuó la orden 

de pago respectiva, tal como se evidencia en el informe extraído del 

portal web del Banco Agrario (pdf 073 de este cuaderno) y cómo se le 

hizo saber de manera verbal por conducto de la secretaría del Juzgado. 

 

2. Ahora bien, como quiera que según el mencionado informe 

existe un título pendiente de pago, constituido con posterioridad a la 

data en que se realizaron las transacciones anteriores, se ordena que por 

secretaría se efectúe la entrega en los términos dispuestos en auto del 18 

de mayo de 2023 (pdf. 068)  
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